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BOLETÍN DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO CON RESIDENCIA EN ECATEPEC DE MORELOS 

Miércoles 24 de Abril de 2024 
 
En términos de lo dispuesto por los artículos 684-E fracción IX del Capítulo Primero; del Título Trece 
Bis, Capítulo VII los artículos 739, 739-Ter fracción III de la Ley Federal del Trabajo, este Centro de 
Conciliación Laboral notifica: 
 
 

EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/01539/2024 
MAYRA ISABEL ROSAS INOCENCIO 
Y 
CARLOS EDUARDO GALINDO RESENDIZ 
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA, 
VEINTITRÉS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO MEDIANTE EL CUAL SE ARCHIVA 
EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 
INTERÉS DEL SOLICITANTE. LO ANTERIOR, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN 
X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
QUEDANDO A SALVO SUS DERECHOS PARA 
SOLICITAR NUEVAMENTE LA CONCILIACION, E 
INFORMANDOLES QUE AL DIA SIGUIENTE DE LA 
AUDIENCIA SE REANUDAN LOS PLAZOS 
PRESCRIPTIVOS CONFORME DISPONEN LOS 
ARTICULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E 
FRACCION X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/01808/2024 
GUADALUPE ESPERANZA REYES MACEDO    
Y 
TIENDAS SORIANA SA DE CV 
 
EN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE QUE AL RUBRO 
SE INDICA, SE DICTÓ ACUERDO QUE A LA LETRA 
DICE: SE SEÑALA NUEVA FECHA A LAS DIECISÉIS 
HORAS (16:00) DEL DÍA VEINTINUEVE (29) DE 
ABRIL DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024) , PARA 
QUE TENGA VERIFICATIVO EL DESAHOGO DE LA 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, LO ANTERIOR 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 684-E 
FRACCIONES VIII, ÚLTIMO PÁRRAFO Y IX, DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO. NOTIFÍQUESE POR 
MEDIO DE BOLETÍN LABORAL, DEL CENTRO DE 
CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO, A LA PARTE CITADA TIENDAS SORIANA 
SA DE CV PARA EL CASO DE NO COMPARECER 
POR SI O POR CONDUCTO DE SUS 
REPRESENTANTES LEGALES O BIEN POR MEDIO 
DE APODERADOS CON FACULTADES 
SUFICIENTES SE LES TENDRÁ POR INCONFORMES 
DE LLEGAR A TODA ARREGLO CONCILIATORIO; 
LO ANTERIOR CON FUNDAMENO EN EL 

ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN IV, DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/01837/2024 
MIGUEL GONZALEZ NERY 
Y 
HUMBERTO MEDINA RAMOS 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA, 

VEINTITRES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO MEDIANTE EL CUAL SE ARCHIVA 

EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO TOTAL Y 

DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 

INTERÉS DEL SOLICITANTE. LO ANTERIOR, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN 

X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

QUEDANDO A SALVO SUS DERECHOS PARA 

SOLICITAR NUEVAMENTE LA CONCILIACION, E 

INFORMANDOLES QUE AL DIA SIGUIENTE DE LA 

AUDIENCIA SE REANUDAN LOS PLAZOS 

PRESCRIPTIVOS CONFORME DISPONEN LOS 

ARTICULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E 

FRACCION X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/01528/2024 
JONATHAN WALTER DELGADO MIRANDA 
Y 
AFORE COPPEL, S.A. DE C.V. Y/O COPPEL, S.A. 
DE C.V. Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE O 
PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO 
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA, 
VEINTITRÉS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO MEDIANTE EL CUAL SE ARCHIVA 
EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 
INTERÉS DEL SOLICITANTE. LO ANTERIOR, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN 
X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
QUEDANDO A SALVO SUS DERECHOS PARA 
SOLICITAR NUEVAMENTE LA CONCILIACION, E 
INFORMANDOLES QUE AL DIA SIGUIENTE DE LA 
AUDIENCIA SE REANUDAN LOS PLAZOS 
PRESCRIPTIVOS CONFORME DISPONEN LOS 
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ARTICULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E 
FRACCION X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE NUMERO: CCLEM/ECA/01549/2024 
C. MARIA ANGELICA ARELLANO HERNANDEZ  
Y  
SERVICES “N” INDUSTRIAL TOOLS Y/O ATM 
PURITY S.A. DE C.V. S. DE C.V., Y/O ATM PURITY 
S.A DE C.V. Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE 
O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO. 

 
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA 

VEINTITRÉS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO MEDIANTE EL CUAL SE ARCHIVA 

EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO TOTAL Y 

DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 

INTERÉS DEL SOLICITANTE. LO ANTERIOR, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 684-E 

FRACCIÓN X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

QUEDANDO A SALVO SUS DERECHOS PARA 

SOLICITAR NUEVAMENTE LA CONCILIACIÓN, 

SIEMPRE Y CUANDO SE ENCUENTRE DENTRO DE 

LOS TERMINOS QUE ESTABLECE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO EN SUS ARTÍCULOS 516, 

517, 518 Y 520.   

 

EXPEDIENTE NUMERO: CCLEM/ECA/001828/2024 
C. EDUARDO TAKESHI REYES SERRANO  
Y  
MEGA VENTAS S.A. DE C.V., MEGACABLE S.A. DE 
C.V., MYC RED S.A. DE C.V., TELEFONIA POR 
CABLE S.A. DE C.V. SERVICIOS Y EQUIPOS DE 
TELEFONIA INTERNET Y TV S.A. DE C.V. Y/O 
QUIEN RESULTE SER RESPONSABLE O 
PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO 

 
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA 

VEINTITRES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO MEDIANTE EL CUAL SE SEÑALAN 

LAS DOCE HORAS DEL DIA SIETE DE MAYO DEL 

AÑO DOS MIL VEINTICUATRO A FIN DE TENER 

CONTINUACIÓN DE LAS PRESENTES PLATICAS DE 

CONCILIACIÓN. SE DEJA SUBSISTENTE EL 

APERCIBIMIENTO DECRETADO EN EL ARTÍCULO 

684-E FRACCIÓN IV DE LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO, EN CASO DE INCOMPARECENCIA DE 

LAS PARTES.   

 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/01806/2024 
CATALINA CORTES ESCOBAR. 
Y 
SUDELIM S.A. DE C.V. Y/O ADMINISTRADORA 
GERHILD S.A. DE C.V. Y/O RMCP DEL CENTRO S.A. 

DE C.V. Y/O EVOQUE CONSULTING GROUP S.A. 
DE C.V. Y/O ELECCIONES INTEGRALES S.C. Y/O 
ELECCION ADMINISTRATIVA Y OPERATIVA S. DE 
R.L. DE C.V. LISURA S.C. Y/O MARY TERZA S.A. DE 
C.V. Y/O PYCOMSA S.A. DE C.V. Y/O JUAN 
ARROYO BEGAVICH Y/O MONICA BARRAGAN 
HERNANDEZ Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE 
O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO. 
 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA “SUDELIM S.A. 
DE C.V. Y/O ADMINISTRADORA GERHILD S.A. DE 
C.V. Y/O RMCP DEL CENTRO S.A. DE C.V. Y/O 
EVOQUE CONSULTING GROUP S.A. DE C.V. Y/O 
ELECCIONES INTEGRALES S.C. Y/O ELECCION 
ADMINISTRATIVA Y OPERATIVA S. DE R.L. DE C.V. 
LISURA S.C. Y/O MARY TERZA S.A. DE C.V. Y/O 
PYCOMSA S.A. DE C.V. Y/O JUAN ARROYO 
BEGAVICH Y/O MONICA BARRAGAN HERNANDEZ 
Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE O 
PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO”; EL 
AUTO DE FECHA 23 (VEINTITRÉS) DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE 
SE SEÑALAN LAS NUEVE HORAS DEL DIA NUEVE 
DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, 
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. 
 

EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/01417/2024 
OSCAR HUGO ANAYA RAMIREZ. 
Y 
CLINICA FUTURA S.A. DE C.V. Y/O CLINICA 
MEDICA FUTURA S.A. DE C.V. Y/O AZAHED 
BONILLA BRISEÑO Y/O QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE 
TRABAJO CON NOMBRE COMERCIAL "CLINICA 
FUTURA". 
 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA “CLINICA 
FUTURA S.A. DE C.V. Y/O CLINICA MEDICA 
FUTURA S.A. DE C.V. Y/O AZAHED BONILLA 
BRISEÑO Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE O 
PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO CON 
NOMBRE COMERCIAL "CLINICA FUTURA"”; EL 
AUTO DE FECHA 23 (VEINTITRÉS) DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE 
SE SEÑALAN LAS TRECE HORAS DEL DIA 
VEINTINUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO 
UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/01803/2024 
JESUS SEBASTIAN HERNANDEZ 
Y 
HECTOR RODRIGUEZ / GLORIA JIMENEZ 
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SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA “HECTOR 

RODRIGUEZ / GLORIA JIMENEZ”, AUTO DE FECHA 

VEINTITRES (23) DE ABRIL DEL DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE A PETICIÓN DE 

LA PARTE SOLICITANTE, SE SEÑALAN LAS DOCE 

HORAS DEL DÍA SIETE DE MAYO DEL DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), PARA QUE TENGA 

VERIFICATIVO LA SEGUNDA AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, CON EL APERCIBIMIENTO DE 

QUE, EN CASO DE  NO COMPARECER POR SÍ O 

POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE Y/O 

APODERADO LEGAL, CON FACULTADES 

SUFICIENTES, SE LE IMPONDRÁ UNA MULTA Y SE 

LE TENDRÁ POR INCONFORME CON TODO 

ARREGLO CONCILIATORIO DE CONFORMIDAD 

CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 684-E 

FRACCIÓN IV DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

_______________________________________ 
Lic. Iraiz Beatriz Perales Mendoza  

Encargada de la Dirección Regional de Conciliación 
Valle de México Zona Ecatepec. 


